
En lo principal: Rectifica solicitud de concesión eléctrica. Primer Otrosí: 
Acompaña documentos. Segundo Otrosí: Téngase presente. 

 
Señora Superintendenta de Electricidad y Combustibles 

 

RODRIGO ALVAREZ ARAVENA, Abogado, Cédula Nacional de Identidad N° 

7.043.022-3, teléfono de contacto +56 22 798 2600, correos electrónicos 

ralvarez@dlapiper.cl, santateresa@interpro.cl, calarcon@felvalgroup.com, 

actuando en representación de Eléctrica Santa Teresa SpA., RUT 77.303.288-2, 

para estos efectos ambos con domicilio en Avenida El Golf N°150, Piso N° 10, Las 

Condes, Santiago, respetuosamente digo: 

Que en conformidad a lo dispuesto en el artículo 28° inciso segundo de la 

Ley General de Servicios Eléctricos, vengo en rectificar la solicitud de concesión 

eléctrica definitiva del proyecto de transmisión de energía eléctrica denominado  

“Línea Nueva Lampa – Santa Teresa 2X220kV”, en adelante indistintamente el 

“Proyecto”, en lo que respecta a:  

1. Incorporación de instalaciones existentes 

En virtud de nuevos antecedentes tenidos a la vista, vengo en solicitar la 

incorporación al expediente concesional de una línea eléctrica existente de alta 

tensión que es cruzada por el Proyecto y una línea eléctrica existente de alta tensión 

que es paralela al Proyecto. 

En consecuencia, la solicitud de concesión presentada con fecha 31 de mayo 

de 2021, Ingreso SEC N° 116625 se debe rectificar de la siguiente manera: 

a. Incorporación de cruce con línea existente 

 
La incorporación del cruce con línea existente se ve reflejado en la página 4 

del documento “Solicitud de concesión”, tal como se indica a continuación: 

 

  



Donde dice: 
INSTALACIÓN  
EXISTENTE 

ENTRE ESTRUCTURAS PROPIETARIO 

Canal Santa Teresa T2 T3 SOCIEDAD CANAL DEL MAIPO 

Linea ferrea tramo  
Quilicura - Colina 

T7 T8 
EMPRESA DE LOS  

FEROCARRILES DEL ESTADO 

Línea media tension 23kV   T14 T15 ENEL 

 
Debe decir: 

INSTALACIÓN  
EXISTENTE 

ENTRE ESTRUCTURAS PROPIETARIO 

Canal Santa Teresa T2 T3 SOCIEDAD CANAL DEL MAIPO 

Linea ferrea tramo  
Quilicura - Colina 

T7 T8 
EMPRESA DE LOS  

FERROCARRILES DEL ESTADO 

Línea media tension 23kV   T14 T15 ENEL 

Tap Lampa – Lampa 2x220 kV T18 T19 ENEL TRANSMISION S.A. 

 
La incorporación de cruce con línea existente se ve reflejado en la página 2 

del documento “Anexo 1. Cruce de instalaciones y paralelismos existentes”, tal 

como se indica a continuación: 

Donde dice: 

 
Debe decir: 

Instalación  
Existente 

Entre  
Estructuras Propietario 

Distancia 
horizontal 

mínima 
según pliegos 
técnicos N°11 
(5.7.7) - N°7 

(5.2)  
(m) 

Distancia de 
separación 
horizontal 

proyectada entre 
eje de línea 

inferior y eje de 
la línea superior  

(m) 

Distancia 
vertical 
mínima 

según pliegos 
técnicos 

N°11 (5.7.7) –  
N°7 (5.4)  

(m) 

Distancia 
vertical 

proyectada 
entre 

conductores de 
línea superior y 

línea inferior  
(m) 

 

N° PLANO 

Canal Santa Teresa T2 T3 
SOCIEDAD CANAL 

DEL MAIPO 
N/A N/A N/A N/A N/A 

Linea ferrea tramo 
Quilicura – Colina 

T7 T8 
EMPRESA DE LOS 
FERROCARRILES 

DEL ESTADO 
N/A N/A N/A N/A N/A 

Linea media tension 
23kV 

T14 T15 ENEL  2,13 12,80 2,87 3,66 STA 001 – CIE 001 

Tap Lampa – Lampa 
2x220 kV 

 

T18 
 

T19 
 

ENEL 
TRANSMISION 

S.A. 
3,59 

159,15* 4,42* 4,82* STA 001 - CIE 002 

112,15** 4,27** 7,30** STA 001 - CIE 002 

*Corresponde al Circuito N°1 de la instalación existente 

**Corresponde al Circuito N°2 de la instalación existente  



La instalación existente que se incorpora en esta rectificación ha sido 

graficada en la Lámina 1 del Plano general de Obras y el detalle de distanciamientos 

a cumplir en el cruce se puede verificar en el plano STA 001 – CIE 002 que forma 

parte integrante de esta presentación.  

b. Incorporación de paralelismo con línea existente 

 

La incorporación del paralelismo con línea existente se ve reflejado en la 

página 4 del documento “Solicitud de concesión”, tal como se indica a 

continuación: 

Donde dice: 
INSTALACIÓN  
EXISTENTE 

ENTRE TRAMO PROPIETARIO 

Linea media tension 23kV   T15 T18 ENEL 

Linea Cerro Navia –  
Polpaico 220 kV 

T18 T19 TRANSELEC 

 

Debe decir: 
INSTALACIÓN  
EXISTENTE 

ENTRE TRAMO PROPIETARIO 

Linea media tension 23kV   T15 T18 ENEL 

Linea Cerro Navia –  
Polpaico 220 kV 

T18 T19 TRANSELEC 

Estructura Nº40 – Nueva Lampa 
2x220 kV 

T19 ML2 ENEL TRANSMISION S.A. 

 

 

La incorporación del paralelismo con línea existente se ve reflejado en la 

página 2 del documento “Anexo 1. Cruce de instalaciones y paralelismos 

existentes”, tal como se indica a continuación: 

Donde dice: 

 

 
 

  



Debe decir: 

Instalación  
Existente 

Entre Tramo Propietario 

Longitud 
Tramo en 

Paralelismo 
(m) 

Distancia 
horizontal 

mínima 
según 
pliego 

técnico  
N°11 (5.7.6)  

(m) 

Distancia 
horizontal 

mínima 
según pliegos 
técnicos N°7 

(5.4)  
(m) 

Distancia 
horizontal 
Proyectada  

(m) 

Linea media tension 
23kV 

T15 T18 ENEL 608,65 2,00 2,76 3,69 

Linea Cerro Navia -  
Polpaico 220kV 

T18 T19 TRANSELEC 202,61 3,00 2,62 30,00 

Estructura Nº40 – 
Nueva Lampa 2x220 

kV 
T19 ML2** 

ENEL 
TRANSMISION 

S.A. 
303,30 3,00 2,62 35,00 

**ML2 corresponde al punto final de la Línea Nueva Lampa – Santa Teresa 2X220kV el cual no 

forma parte de esta solicitud.   Sin embargo, se ha considerado el vano completo para esta 

verificación. 

 

La instalación existente paralela que se incorpora en esta rectificación ha 

sido graficada en la Lámina 1 del Plano general de Obras. 

Además, en el transcurso de la revisión de los antecedentes hemos detectado 

una inconsistencia en; a) nombre de propietario de “Linea ferrea tramo Quilicura – 

Colina”, y b) la cita de la norma técnica vigente relacionada con las distancias 

mínimas a cumplir entre líneas paralelas. En consecuencia, se han modificado; a) 

nombre del propietario de dicha instalación en documento Solicitud, y b) los 

encabezados de la tabla asociada a paralelismo con instalaciones existentes que se 

presenta en la página 2 del “Anexo 1. Cruce de instalaciones y 

paralelismos existentes”. 

Finalmente, y como resultado de la modificación señalada, se acompaña a 

la presente la página 5 de la solicitud, donde en el numeral 1 del Otrosí se ha 

modificado el nombre del Anexo 1 y se ha incorporado el plano de cruce STA 001 – 

CIE 002 . 

Hacemos presente a esta Superintendencia, que la presente solicitud de 

rectificación no modifica ni altera la longitud total de la concesión eléctrica 

solicitada como tampoco la ubicación de sus estructuras ni anchos de franja de 

servidumbre.  



Todos los antecedentes del presente expediente concesional que no han sido 

expresamente modificados en esta rectificación se mantienen inalterados y 

vigentes, incluyendo el plazo de ejecución de las obras y el presupuesto del 

Proyecto. 

En consideración a lo anterior, se han modificado diversos documentos del 

expediente concesional que ya fueron declarados admisibles. En este sentido, se 

acompañan en el Primer Otrosí de esta presentación las páginas, láminas o planos, 

que reflejan las modificaciones y que reemplazan a las contenidas en la solicitud 

de concesión y sus documentos anexos. 

Por tanto, en virtud de lo expuesto y lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 28 de la LGSE, y los documentos acompañados, vengo en solicitar a esta 

Superintendencia tener por rectificada la solicitud de concesión eléctrica definitiva 

del proyecto de transmisión de energía eléctrica denominado  “Línea Nueva Lampa 

– Santa Teresa 2X220kV” en los términos requeridos, declararla admisible y 

ordenar las radiodifusiones y publicaciones conforme a lo prescrito en el artículo 

27 y siguientes de la Ley General de Servicios Eléctricos, dando curso progresivo 

al procedimiento.  

Primer Otrosí: Sírvase a la Señora Superintendenta de Electricidad y 

Combustibles tener por acompañados en digital los siguientes documentos, 

reemplazando e incorporando según corresponda a los documentos respectivos 

presentados anteriormente en la solicitud de concesión eléctrica: 

 Páginas 4 y 5 de la solicitud de concesión  
 Páginas 1 y 2 del Anexo 1. Cruce de instalaciones y paralelismos existentes  

 Plano de cruce enumerado a continuación. 
o STA 001 – CIE 002 

 Plano General de Obras N° STA 001 - PGO 001, Lámina 1.  
 Licencia SEC Clase A y copia de cédula de identidad del Instalador Eléctrico 
autorizado don Wilson Andrés San Martín Albornoz. 

 Carta ingreso SEC N°126047 que señala casilla de correo electrónico a la 
cual la Superintendencia de Electricidad y Combustibles puede remitir todos 
aquellos actos y resoluciones que estime deban ser comunicados a Eléctrica Santa 
Teresa SpA. 



 Copia de escritura pública de Constitución de Sociedad Eléctrica Santa 

Teresa SpA, otorgada con fecha 29.12.2020, repertorio 21.911/2020, en la Octava 

Notaría de Santiago de Luis Manquehual Mery. Con vigencia del poder conferido 

en ella. De fecha 4 de mayo de 2023. 

 Copia de inscripción de Fojas 2479 número 1183 del Registro de Comercio 

de Santiago del año 2021, con vigencia al 27 de abril de 2023.  

 

 

 

Segundo Otrosí: Sírvase a la Señora Superintendenta de Electricidad y 

Combustibles, tener presente que para efectos de notificaciones y comunicaciones 

de esta solicitud de concesión eléctrica, se establece el correo 

santateresa@interpro.cl, conforme a lo informado en la carta ingreso SEC Nº 

126047 la cual se acompaña en el primer otrosí.   

        

 

 

 

______________________________ 
RODRIGO ALVAREZ ARAVENA  
Pp. Eléctrica Santa Teresa SpA. 

Firma electrónica avanzada

RODRIGO ALVAREZ

ARAVENA

2023.08.24 18:49:29 -0400


